
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE  FACULTAD DE 

ODONTOLOGÍA (UNIVERSIDAD DE SEVILLA) DEL 24 DE MARZO DE 2022 

 

Siendo las 12,00 horas del día 24 de marzo de 2022, en el SALÓN DE 

GRADOS DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA de la Universidad de Sevilla,  se 

reúnen en primera citación los miembros de la Junta de Centro de la Facultad de 

Odontología que firman y se relacionan a continuación:    

 

Representantes Profesores Catedráticos y Titulares 

 

- Ábalos Labruzzi, Camilo 

- Domínguez Reyes, Antonia 

- Espinar Escalona, Eduardo 

- Gutiérrez Pérez José Luis 

- Jiménez-Castellanos Ballesteros, Emilio 

- Machuca Portillo, Guillermo 

- Machuca Portillo, Mª Carmen 

- Martín González, Jenifer 

- Martínez-Sahuquillo Márquez, Angel 

- Mendoza Mendoza, Asunción 

- Segura Egea, Juan José 

- Serrera Figallo, Mª Angeles 

- Solano Reina,,Enrique 

- Velasco Ortega Eugenio 

 

Representantes Profesores Asociados, Ayudantes y Becarios 

 

- Cabanillas Balsera, Daniel 

- González Martín, Maribel 

- Monsalve Gil, Loreto 

 

 

Representantes de Departamentos 

 

- Conejo Gonzalo, Mº Carmen 

- Gallardo Castillo, Isabel 

- García Arroyo, José Manuel 

- García Montes, Josefa Mª 

- Hernández Batuecas Luz Marina 

- Infante Cossio Pedro 

- Jiménez Rubio Manzanares, Alicia 

- López Valpuesta, Francisco Javier 

- Macías García, Laura 

- Villadiego Luque, Francisco Javier 

 

Representantes de los Alumnos 

- Avendaño Becerra, Jorge 

- Guerrero Vieytes, María 

- Jiménez Moreno, Carmen Marina 

- López García, Mª José 



- Oliva Ferrusola, Elena 

- Vicente Ruano, Ana Isabel 

-  

Representantes del Personal de Administración y Servicios 

 

- Aguilar Gómez Antonio 

- Gamero Solano, Mª José 

- Navarro Arencón, Soledad 

- Ternero Rodríguez Manuel Ramón 

- Rubio Calvo, Valentín 

- Zapata Mejías, Macarena 

 

 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: LECTURA Y APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 27 DE 

ENERO DE 2022 

 

  El Sr. Decano da la palabra al Sr. Secretario quien informa que no se ha 

presentado ninguna alegación al Acta. 

 

Acuerdo: Se aprueba por asentimiento 

 

 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DE GESTION DEL SEÑOR DECANO, 

VICEDECANOS Y SECRETARIO  DE LA FACULTAD. 

 

Informe del Sr. Secretario 

 

El Sr. Secretario informa que cumpliendo el mandato de la anterior Junta de 

Centro, ha remitido una carta de agradecimiento por los servicios prestados al Prof. 

Llamas Carreras y a Dña. Pilar García Romero 

 

Informe de la Sra. Vicedecana de Ordenación Académica e Internacionalización 

 

Ordenación Académica 

 

Se han registrado algunas incidencias en HORFEUS que están siendo 

solucionadas por la Gestora de Ordenación Académica. 

La información relativa a los grupos autorizados por el Rectorado para el curso 

2022-23 se comentará en el punto correspondiente del orden del día. 

El resto de actuaciones se seguirán conforme al calendario de actuaciones 

académicas remitido por el Vicerrectorado de Ordenación Académica.  

 

Internacionalización 

Finalizado el plazo de adjudicaciones para la movilidad nacional SICUE, 

tenemos 8 titulares para los diferentes destinos. 

 

Junta Electoral 



Como presidenta de la Junta Electoral responsable del proceso electoral 

correspondiente a la constitución de la nueva Junta de Centro, informo que el 18 de 

febrero nos reunimos los miembros de la misma, para proceder al sorteo de los 

profesores que habían de constituir la mesa electoral encargada de las elecciones de 

candidatos al Sector B, que se celebraron el día 1 de marzo, con el resultado ya 

publicado. 

De esta forma se dan por finalizadas las funciones propias de dicha Junta Electoral. 

 

Informe del Sr. Decano 

 

El Sr. Decano Felicita los profesores recientemente promocionados: Velasco, 

Bonilla y Ribas. 

En relación a la optatividad, aunque será tratado en el punto 6, informa que se 

habían propuesto dos nuevas asignaturas optativas inicialmemte autorizadas por el 

Vicerrectorado de Ordenación Académica a expensas del informe del Vicerrectorado de 

Profesorado, el cuál en una primera instancia, aprobó la optativa del Departamento de 

Farmacología, pero no así la del Departamento de Estomatología, por suponer un 

incremento de carga lectiva, tras las gestiones oportunas tanto del Sr. Decano como del 

Director del Departamento en el día de ayer se comunicó la autorización también de la 

asignatura optativa del Departamento de Estomatología.  

Están en trámite de transformación de Títulos Propios a Máster Oficial los 

Títulos de Cirugía Bucal y Pacientes Especiales, por el contrario aunque en un primer 

momento había intención de transformar también los de Periodoncia y Medicina Bucal, 

por el momento los Responsables de ambos Títulos desistieron de su propuesta.  

Están pendientes de aprobación por Consejo de Gobierno: Nuevos horarios 

académicos y nuevo Plan de Evaluación docente del Profesorado. Con respecto al 

primero se va a proponer que los exámenes de la convocatoria de septiembre se realicen 

en julio (ya que prácticamente nuestra Universidad era casi la única que los mantenía en 

septiembre, teniendo en cuenta además el bajo rendimiento académico de los alumnos 

en esas fechas), lo que afectará al calendario académico del próximo curso al tener que 

compatibilizar en septiembre los citados exámenes y el adelanto del inicio del nuevo 

curso (presumiblemente previsto para el 12 de septiembre), dicha circunstancia afectará 

sin duda a las prácticas clínicas con pacientes que deberán comenzar y terminar antes de 

las fechas del presente curso académico. El CADUS votó en contra de esta propuesta 

aunque prácticamente está aprobada pendiente del Consejo de Gobierno. Con respecto 

al nuevo Plan de Evaluación Docente del Profesorado, como ya se informó con 

antelación, está en desarrollo, de manera que aparecerán unos nuevos Sexenios 

Docentes que requerirán Informe del Decanato y Dirección del Departamento, informes 

de reflexión del propio Profesor y las encuestas de los alumnos. 

En la Conferencia de Decanos, en relación a la Homologación, ha habido un 

nuevo encargo del Ministerio para realizar un examen con posible fecha 28-10-22 con 

las mismas características que el celebrado recientemente (examen similar al MIR, con 

mismo día, hora y examen tipo test en todas las facultades), proponiéndose a través de 

la ANECA generar un área de Estomatología que será responsable de confeccionar las 

preguntas. 

 En relación a las especialidades, de manera conjunta la Conferencia de 

Decanos, El Consejo General de Dentistas y las Sociedades Científicas, presentaron un 

documento propuesta al Ministerio, no obstante, está pendiente de la aprobación de un 

Real Decreto que modifica la legislación actual sobre las especialidades sanitarias. 



En la Conferencia de Decanos de la US se propuso un acuerdo para el apoyo a 

las personas migradas de Ucrania a todos los niveles, académico y social y en nuestro 

caso, también asistencial. 

En el Claustro se aprobó el nombramiento de la nueva Defensora universitaria, 

Profa. Dña. Mercedes Lamas 

Con cierta preocupación, nos enteramos de la aprobación de un nuevo Campus 

de la Salud para la Universidad privada Loyola, aunque a fecha de hoy desconocemos 

las Facultades que autorizarán en un futuro inmediato o a medio plazo. 

Se están gestionando las ayudas a través del área de gestión económica y con la 

tutela de la Presidenta del área de Prácticas clínicas, de la misma forma se ha cerrado el 

concurso de Laboratorios de prótesis, quedando pendiente el de Apoyo informático 

Por primera vez se han nombrado representantes del CADUS en nuestro centro, 

motivo por el cual felicita a los alumnos implicados. 

Se ha solicitado una nueva organización de circulación interna en nuestro centro 

para modificar la guía preventiva anti COVID 19, que afectan principalmente al uso de 

ascensores y puerta de salida y de entrada, manteniéndose las medidas preventivas 

restantes. 

El Salón del Estudiante se ha convocado de nuevo para la semana del 25 al 30 de 

abril, de manera conjunta para Grado y Másteres estando en marcha la gestión interna 

de nuestro Centro para su desarrollo. 

  No tenemos noticias de la Dirección de Recursos Humanos sobre la solicitud 

que se presentó con respecto a la RPT. Se han autorizado parcialmente los servicios 

extraordinarios solicitados (300 horas extras). 

Tenemos pendientes actos de homenaje a las personas jubiladas durante la 

pandemia, por lo que desde este Decanato se propone realizar un acto conjunto para el 

primer día lectivo del próximo curso académico con invitación como ponentes, para una 

intervención de una ½ hora de los Profesores Raquel Osorio de Granada y Javier. Gil de 

la UIC, entre otras cosas en reconocimiento por los Servicios prestados a este Centro, 

propuesta que es acogida por asentimiento por los asistentes. 

Se está completando nueva página web del Centro con la estructura ya 

terminada, se están cargando los datos, y se ha incluido la página de “pacientes” dentro 

de la “Académica” para una mayor operatividad. 

No se ha producido la toma de posesión de la nueva Vicedecana Profa. Jenifer 

Martín, por estar pendiente el nombramiento del nuevo responsable del Máster Oficial 

de Conservadora, al no poder simultanearse ambos cargos, lo que justifica el punto 5 del 

orden del día. 

Aún en estudio el nuevo modelo de recepción. Y a propuesta de los Profeores 

Guillermo Machuca y Torres se va a instaurar un visado del profesor a cargo del grupo 

de prácticas para tramitar las Interconsultas, de manera que se garantice que se 

incorpora la información necesaria y justificada de la misma. 

 

 

Informe Presidenta del Área de Prácticas Clínicas  

 

 La Sra. Presidenta, comenta que se han solicitado a los Responsables de los 

Títulos Propios los días y hora de Urgencias para las semanas Santa y Feria, por lo que 

ruega que contesten con la mayor celeridad, dadas las fechas que nos encontramos, para 

poder organizar los correspondientes Servicios de Recepción y Almacén. 

 

 



Informe Sra. Vicedecana de Calidad e Innovación Docente  

 

La Sra. Vicedecana informa que siguen recopilando indicadores para no perder 

el sello ISO, faltando Laboratorios y recepción para cerrar el curso 20-21 

Está en marcha el informe de seguimiento interno del MOF de infantil y del 

grado. Cada uno por parte de sus Coordinadores  

 

  

PUNTO TERCERO: DETERMINACIÓN DE MIEMBROS DE LAS 

COMISIONES DELEGADAS 

 

 El Sr. Decano propone fusionar algunas de las Comisiones existentes en aras de 

una mayor operatividad, debiendo estar constituidas, con las excepciones normativas 

específicas, por 5 Profesores, 2 alumnos y un miembro del PAS. 

 

 En primer lugar propone la creación de una Comisión Permanente con los 

siguientes miembros: 

- Decano 

- Secretario del Centro 

- Director del Departamento de Estomatología 

- Profa. Hernández Batuecas 

- Profa. Jenifer Martín 

- Dña. Macarena Zapata (PAS) 

- Alumnos D. Jorge Avendaño Becerra y Dña. Elena Oliva Ferrusola 

 

Comisión Administrativa y de Servicios 
- Decano 

- Profa. Mª Carmen Machuca 

- Profa. Mª Angeles Serrera Figallo 

- Profa. Isabel Gallardo 

- Profa. Josefa Mª García Montes 

- Sr. Administrador del Centro (PAS) 

- Alumnos: Dña. Carmen Marina Jiménez Moreno y Dña. Mª José López García 

  

Comisión del Área de Prácticas Clínicas 

- Decano 

- Profra. Maribel González Martín 

- Prof. Angel Martínez-Sahuquillo Márquez 

- Profa. Mª Carmen Machuca Portillo 

- Prof. Eugenio Velasco Ortega 

- Dña. Soledad Navarro Arencón (PAS) 

- Alumnos: Ana Belén Vicente Ruano y Dña. Elena Oliva Ferrusola 

 

Comisión de Calidad 

- Profra. Mª Angeles Serrera Figallo 

- Prof. Daniel Torres Lagares 

- Profra. Mª Carmen Machuca Portillo 

- Prof. Francisco López Valpuesta 

- Sr., Administrador del Centro (PAS) 

- Alumnos: Dña. Carmen Marina Jiménez Moreno y Dña. Mª José López García 



 

Comisión de Ordenación Académica, Homologación, Movilidad y Relaciones 

Internacionales 

- Profra. Luz Marina Hernández Batuecas 

- Prof. Daniel Torres Lagares 

- Prof. Eugenio Velasco Ortega 

- Prof. José M. García Arroyo 

- Dña. Mª José Gamero Solano (PAS) 

- Alumnos: D. Jorge Avendaño Becerra y Dña. Elena Oliva Ferrusola 

 

Comisión de Docencia (3 Profesores y 3 alumnos) 

- Prof. Guillermo Machuca 

- Prof. Daniel Torres Lagares 

- Prof. Juan José Segura Egea 

- Alumnos: Dña. Mª José López García, Dña. Marina Guerrero Vieytes y Dña. Ana 

Belén Vicente Ruano 

 

Comisión Electoral 

 

- Profra. Luz Marina Hernández Batuecas 

- Prof. Daniel Torres Lagares 

- Dña. Macarena Zapata Megías (PAS) 

- Alumna Dña. Carmen Marina Jiménez Moreno 

Suplentes: 

Prof. Camilo Ábalos Labruzzi 

Prof. Francisco López Valpuesta 

D. Antonio Aguilar Gómez 

Alumna: Dña Mª José López García 

-  

-  

 

Acuerdo.- Se aprueban las comisiones y sus integrantes por asentimiento  

 

 

PUNTO CUARTO: APROBACIÓN SI PROCEDE  DE LA PROPUESTA DE 

ASISTENTES HONORARIOS 2022/23 DEL DEPARTAMENTO DE 

ESTOMATOLOGÍA 

  

 El Sr. Decano procede a leer los nombres propuestos por el Departamento de 

Estomatología (Anexo 1) 

 

Acuerdo.- Se aprueba por asentimiento  

 

PUNTO QUINTO: CAMBIO DEL COORDINADOR DEL MASTER OFICIAL 

EN ODONTOLOGÍA RESTAURADORA ESTÉTICA Y FUNCIONAL 

 

 El Sr. Decano reitera que debido al nombramiento de la Profa. Jenifer Martín 

como vicedecana, ante la imposibilidad legal de simultanear su cargo con el de 

Coordinadora del Máster Oficial, se propone al Prof. Juan José Segura Egea, 

cumpliendo el trámite de informar a la Junta de Centro.  



 

SEXTO PUNTO: COMUNICACIÓN DE LOS GRUPOS DE DOCENCIA 

AUTORIZADOS POR EL RECTORADO PARA EL CURSO ACADÉMICO 

2022/23 

 

 El Sr. Decano da la palabra a la Sra. Vicedecana de Ordenación Académica e 

Internacionalización, quién expone que el Rectorado ha grabado en la aplicación 

Neoplan los grupos autorizados que, también han sido comunicados a los respectivos 

Departamentos. En Grado han sido concedidos los grupos y actividades formativas para 

las diferentes asignaturas y, los cambios propuestos para la asignatura de Microbiología 

Oral. De igual forma, han sido concedidas las propuestas solicitadas para las asignaturas 

de los respectivos Másteres Oficiales. 

En relación con las asignaturas optativas y, conforme a la propuesta realizada por el 

Centro para la implementación de la nueva optatividad, los grupos autorizados son: 

1.- Introducción e Historia de la Odontología 1 grupo teórico (código actividad 

formativa A) 

2.- Educación en valores y orientación profesional 1 grupo teórico-práctico (código 

actividad formativa B) 

3.- Ampliación de la Histología bucodental 1 grupo teórico (actividad formativa A y 1 

grupo seminario (actividad formativa D) 

4.- Técnica Odontológica Forense 1 grupo teórico (actividad formativa A) y 1 grupo de 

prácticas de laboratorio (actividad formativa E) 

5.- Materiales en la Clínica Dental 1 grupo teórico (actividad formativa A) y 4 grupos 

de prácticas de laboratorio (actividad formativa E)  

6.- Farmacología Clínica 1 grupo teórico (actividad formativa A) y 1 grupo de talleres 

prácticos (sanitarias: actividad formativa F) 

 

 

SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN SI PROCEDE, DE 

LA MOIDIFICACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DEL MÁSTER 

OFICIAL EN ODONTOLOGÍA INFANTIL 

 

 El Sr. Decano informa que el presente punto viene derivado por un escrito de la 

Profa. Mendoza, como Coordinadora del citado Máster, en el que de manera 

consensuada con los Responsables de las distintas asignaturas del Máster, se solicita un 

cambio en la distribución de los créditos que procede a leer (Anexo 2) 

 

Acuerdo.- Se aprueba por asentimiento  

 

OCTAVO PUNTO: ASUNTOS DE TRÁMITE 

 

No hay 

 

 

NOVENO PUNTO: RUEGOS Y PREGUNTAS  

 

 El Prof. Ábalos ruega se dote de un nuevo ordenador en los Laboratorios A y B 

para poder proyectar videos, a lo que el Sr. Decano responde que se está en ello. 

La Profra. Mª Carmen Machuca agradece al equipo Decanal sus gestiones para 

resolver el problema de la nueva optativa del Dpto. de Estomatología. 



La Profra. Conejo Mir expresa su especial preocupación por el hacinamiento de 

alumnos en las aulas, sin posibilidad real de ventilación de las mismas y la Profra. Mª 

Carmen Machuca pregunta si sigue siendo obligatorio el uso de los “EPIS” en las 

prácticas clínicas con pacientes, a lo que el Sr. Decano responde que todas las medidas 

preventivas aprobadas en la normativa COVID 19 del Centro siguen vigentes. 

  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13.30  horas. 

 

De todo lo cual como Secretario doy fe 

 

 

 
 

 

                       Fdo. Emilio Jiménez-Castellanos B. 

 


